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VISTO el presente Expediente Nro. 4061-1156121/2020., por el 

cual la SECRETARIA DE CULTURA Y EDUCACION, solicita la ejecución de la obra — 

“Refacciones en MACLA”, con destino a la SUBSECRETARIA DE EDUCACION, solicitud de 

Pedido N9 1327, obrante a fs. 10 correspondiendo por cambio de ejercicio a la solicitud de 

Pedido NO 92, obrante a fs. 14; y 

CONSIDERANDO: 

Que la SECRETARIA DE CULTURA Y EDUCACION conjuntamente con 

la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y SUMINISTROS, han confeccionado el Pliego de 

Bases y Condiciones, Anexos I, II y III, y Memoria Descriptiva, tendientes a lograr la 

provisión de lo mencionado en el exordio. 

Que en consecuencia se está en condiciones de dictar el acto 

administrativo que posibilite la concreción del respectivo llamado.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones; Anexos I, II y IIL, y Memoria 

Descriptiva, para la ejecución de la obra — “Refacciones en MACLA”, que corresponde a la 

Contratación Directa N* 25/21 según 'lo previsto en el artículo 132 inc. d) de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades.- 

ARTICULO 29: El presente Decreto será refrendado por el Secretario del área que 

corresponda.- 

ARTICULO 39: Regístrese, comuníquese y pase a la DIRECCION GENE/RAL DE COMPRAS 

le j dad ae La Plata 


